
PRÉSTAMO DEL CHASE MANHATTAN BANK A TELCOR PARA LA AMPLIACIÓN
DEL TELEX NACIONAL Y SISTEMA 

TELEFÓNICO

Decreto No. 64 del 7 de Junio de 1977

Publicado en La Gaceta No. 129 del 11 de Junio de 1977

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

En uso de sus facultades y de conformidad con el Arto. 2°, Inciso c) del Decreto
Legislativo No. 1862 del 30 de Julio 

de 1971, publicado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 174 del 4 de Agosto de
1971,

Acuerda:
Unico: Apruébase el Préstamo por TRES MILLONES DE DÓLARES
(US$3.000,000.00) concedido por el Chase Manhattan Bank, Sucursal Nassau, Islas
Bahamas, a la Dirección General de Telecomunicaciones y Correos de Nicaragua
(TELCOR) con un plazo de siete (7) años que incluye dos (2) de gracia a contar de la
fecha de suscripción del Convenio, devengando una tasa de interés del uno tres
cuarto por ciento (1 3/4%) anual sobre la tasa ofrecida por dicho Banco para los
depósitos a seis (6) meses de plazo, sobre los saldos desembolsados, más una
comisión de compromiso del medio del uno por ciento (1/2 del 1%) anual sobre los
saldos no desembolsados. Este Préstamo será utilizado por TELCOR para la
ampliación del Telex Nacional y el Sistema Telefónico.

Dado en Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, siete de Junio de mil
novecientos setenta y siete.- (f) A. SOMOZA, Presidente de la República.- (f) Rubén
García B., Ministro de Hacienda y C.P., por la Ley".
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